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Bogotá D.C., Trece (13) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO: ADOPCIÓN    
RADICACIÓN:  110013110023-2020-00489-00 
CUADERNO: 1 

 

 
Vista la solicitud que antecede, la misma se niega, teniendo en cuenta lo 
normado en el numeral 3° del Art. 64 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia. 
 

Así mismo, se le pone de presente a la memorialista que, como quiera 
que este asunto se encuentra terminado, por sentencia, lo por ella 

pretendido, deberá realizarlo mediante trámite notarial, conforme lo 
dispone el decreto 1260 de 1970.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
S.C.D.D. 
 
 
 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ  
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 00106 

HOY: 17 de agosto de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

___________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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